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1. El artículo 11, apartado 4, de la Direc
tiva 67/228, Segunda Directiva en 
materia de armonización de las legisla
ciones de los Estados miembros relati
vas a los impuestos sobre el volumen de 
negocios, autorizaba a los Estados 
miembros a introducir o a mantener, y 
el artículo 17, apartado 6, de la Direc
tiva 77/388, Sexta Directiva, autoriza a 
éstos a mantener unas exclusiones 
generales del derecho a deducción del 
Impuesto sobre el Valor Añadido 
devengado por la compra de vehículos 
de motor utilizados por el sujeto pasivo 
para la satisfacción de las necesidades 
de sus operaciones gravadas, incluso 
cuando los citados vehículos fueren un 
instrumento indispensable para el ejer
cicio de la actividad desempeñada por 
el sujeto pasivo de que se trata o 
cuando los referidos vehículos no 
pudieren ser utilizados, en un supuesto 
concreto, para satisfacer las necesida
des privadas del sujeto pasivo de que se 
trata. 

2. El artículo 17, apartado 6, de la Direc
tiva 77/388, Sexta Directiva en materia 
de armonización de las legislaciones de 
los Estados miembros relativas a los 
impuestos sobre el volumen de nego
cios, que prevé que antes de cuatro 
años, contados a partir de la fecha de la 
entrada en vigor de la Directiva, el 
Consejo determinará los gastos que no 
conlleven el derecho a la deducción de 
las cuotas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido y que hasta la entrada en 
vigor de normas al respecto, los Esta
dos miembros podrán mantener todas 
las exclusiones previstas por su legisla
ción nacional en el momento de la 
entrada en vigor de la Directiva, debe 
ser interpretado en el sentido de que los 
Estados miembros pueden mantener las 
exclusiones del derecho a deducción 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aunque el Consejo no haya determi
nado, antes de expirar el referido 
plazo, los gastos que no conllevan 
derecho a deducción del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 
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